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MALTRACTAMENT ANIMAL 

 
Hoy en día, vivimos en una sociedad que no es consciente del maltrato que están 
recibiendo los animales. El maltrato hacia los animales es tolerado por aquellos que 
lo observan y no actúan adecuadamente, además de las personas que lo hacen. 
Por ello, se debe a cada vez más maltrato hacia todo tipo de especie. Hay muchos 
tipos de maltrato: capeas, encierros, corridas de toro, todas las modalidades de 
caza, perreras, circos de animales, etc.  
Cada vez más, las victimas aumentan y por ello creemos que nunca dejara de 
hacer-se.  De alguna u otra manera, tapándose más o menos se seguirá haciendo. 
Especialmente, la caza se ha vinculado tradicionalmente al mundo rural, pero el 
mundo rural no es solo caza.  Y los animales que entran en la cadena de consumo 
humano son los que más olvidados están i también deberían tener la misma 
importancia. En Europa va dando muestras de cierto interés en asegurar, dentro de 
la horrible situación en la que viven estos animales, ciertos márgenes de protección 
animal. La Ley es, sin duda alguna, la herramienta más eficaz para garantizar la 
lucha contra los actos violentos. Por eso, una de las reivindicaciones históricas del 
Partido Animalista es una ley estatal de protección animal. 
En conclusión, no hay excusas para hacer a los animales sufrir por “diversión” ni por 
ningún otro motivo. 


